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Liquidación anual del ISR retenido por rentas de 
trabajo 2022

De acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del Decreto 10-2012 Ley de 
Actualización Tributaria y sus reformas, en enero de cada año los patronos deben 
conciliar el impuesto retenido durante el año con el impuesto determinado sobre la 
renta imponible actualizada de sus empleados tras considerar las deducciones legales, 
para lo cual los patronos deben solicitar a sus empleados la siguiente documentación, 
a efecto de realizar dicha liquidación del impuesto:

1 Copia de la constancia de envío y presentación de la 
planilla del Impuesto al Valor Agregado (IVA) ante la 
Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) 
hasta por Q.12,000.00 de crédito fiscal del impuesto.
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Si existiese un impuesto retenido en exceso en 2022 este 
deberá ser devuelto al empleado a más tardar el 28 de 
febrero del 2023 y dicha devolución podrá ser descontada 
de los montos de retenciones por pagar a la SAT en esta 
categoría de renta que se reporten en los siguientes meses 
hasta cubrir la totalidad de esta. En caso exista un impuesto 
no retenido, el empleado deberá reportar el ISR directamente 
ante SAT por medio del formulario “ISR relación de 
dependencia SAT – 1431”.

Es importante indicar que en los casos en que exista un 
impuesto no retenido a los empleados durante el período 
fiscal 2022, ante una eventual revisión por parte de la SAT, 
podrá ajustar como no deducible el gasto por sueldos y 
salarios proporcional que no fue sujeto a retención de ISR 
por rentas trabajo más la multa equivalente al impuesto 
no retenido, de acuerdo con lo establecido en la literal c) 
del artículo 23 del Decreto 10-2012 Ley de Actualización 
Tributaria y sus reformas y el numeral 7 del artículo 
94 del Decreto 6-91 Código Tributario y sus reformas 
respectivamente. 

La fecha máxima para presentar el informe anual de 
liquidación y devolución de lo retenido en exceso del ISR 
por rentas de trabajo del 2022 es el próximo martes 28 de 
febrero del 2023.

2 Recibos y solvencias fiscales por las donaciones 
otorgadas durante el 2022. Esta deducción no puede 
superar el 5% de la renta bruta del empleado.

3
Copia de las facturas y póliza por primas de seguro 
pagadas para cubrir riesgos en casos de muerte 
exclusivamente del trabajador, siempre que el seguro 
no devengue un monto por retorno, reintegro o 
rescate según contrato.
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